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E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
diecisiete de diciembre del año dos mil veintiuno, dictado 
dentro del Expediente Número 00820/2016, relativo al 
Juicio Hipotecario, promovido por el C. Licenciado Carlos 
Cipriano Guerrero Gómez en su carácter de apoderado 
general para pleitos y cobranzas de la persona moral 
denominada BBVA BANCOMER, SOCIEDAD ANÓNIMA, 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO BBVA BANCOMER, en contra de los C.C. 
CARLOS ALEJANDRO TREVIÑO GARCIA, MARÍA 
TERESA ARÉVALO RESENDEZ, se ordenó sacar a 
remate en pública subasta y en primera almoneda, el bien 
inmueble propiedad de la demandada ubicado en la calle 
Ferrara número 101, del Fraccionamiento Villas de las 
Haciendas Etapa 1, manzana 1, lote 11, de esta ciudad de 
Reynosa, Tamaulipas, con una superficie de 324.1662. m2, 
de terreno y 242.86 m2 de construcción, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTE, en 24.34 metros con 
calle Roma, AL SUR, en 18.00 metros con lote 10, AL 
ESTE, en 27.10 metros con límite de propiedad, AL 
OESTE, en 10.04 metros con calle Ferrara.- Dicho 
inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad en el Estado actualmente Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la Finca Número 
51964 del municipio de Reynosa, Tamaulipas, mismo que 
se ordena sacar a remate el mismo en pública subasta y en 
primera almoneda en la suma de $1’842,000.00 (UN 
MILLÓN OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL) siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $1’228,000.00 (UN MILLÓN 
DOSCIENTOS VEINTIOCHO MIL PESOS 00/100 
MONEDA NACIONAL), en la inteligencia de que, para 
poder participar algún postor al remate en cuestión, éste 
deberá cubrir en términos del artículo 702 fracción IV, y 
703 fracción II, del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor que 
sirvió de base para el presente remate y que resulta ser la 
cantidad de $245,600.00 (DOSCIENTOS CUARENTA Y 
CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA 
NACIONAL), para tal efecto publíquense edictos por DOS 
VECES dentro de nueve días en un periódico de 
circulación amplia de la Entidad Federativa donde se 
ventile el Juicio, comunicando aquellos que deseen tomar 
parte en la subasta que previamente deberán depositar 
conforme al manual de certificados de depósito emitido por 
el Consejo de la Judicatura del Estado, el 20% (veinte por 
ciento) del valor que sirva en base para el remate del bien, 
mostrando al efecto el certificado correspondiente ante 
este Juzgado, sin cuyo requisito no serán admitidos, así 
como por escrito en sobre cerrado, que se abrirá en el 
momento en que deba procederse al remate, la postura 
legal correspondiente, que deberá ser la que cubra las dos 
terceras partes del valor del bien inmueble embargado para 
su remate; en la inteligencia de que el postor que 
comparezca a la diligencia de remate deberá comparecer 
ante la presencia Judicial a solicitar se le expida el 
certificado de depósito, con la anticipación de tres días 

antes de la diligencia de remate que se llevará a cabo el 
día VEINTITRÉS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL 
VEINTIDÓS, A LAS DIEZ HORAS, para que tenga 
verificativo el desahogo de la diligencia de remate en 
primera almoneda mediante videoconferencia.- Debiendo 
la parte actora, presentar el periódico local, con tres días 
de anticipación, sin contar el día de la publicación y el día 
de la audiencia de remate.- Por otra parte y en virtud de 
que este Tribunal estableció mecanismos para el desarrollo 
de la audiencias mediante videoconferencia, derivado de la 
contingencia y emergencia sanitaria; la cuenta del correo 
electrónico el ocursante es depto.juridico.gg@gmail.com; a 
efecto de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
Juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal.- Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 18 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

798.- Febrero 15 y 23.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A POSTORES 
El Ciudadano Licenciado Joel Galván Segura, Titular 

del Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo Civil del 
Quinto Distrito Judicial del Estado con Residencia en la 
ciudad de Reynosa, Tamaulipas, por auto de fecha 
veintiuno de enero del año dos mil veintidós, dictado dentro 
del Expediente Número 01193/2012, relativo al Juicio 
Hipotecario, promovido por TERTIUS, SOCIEDAD 
ANÓNIMA PROMOTORA DE INVERSIÓN DE CAPITAL 
VARIABLE, SOCIEDAD FINANCIERA DE OBJETO 
MÚLTIPLE, ENTIDAD NO REGULADA quien a su vez 
comparece en su carácter de apoderado general para 
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pleitos y cobranzas, actos de administración y otros de la 
parte actora HSBC MÉXICO SOCIEDAD ANÓNIMA 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO 
FINANCIERO HSBC DIVISIÓN FIDUCIARIA, como 
Fiduciario en el Fideicomiso identificado con el Número 
F/262757, y continuado por la C. Lorena Torres Ponce, en 
contra de los C.C. FERNANDO ARTURO GÓMEZ 
CARRERA Y DORA LAURA MORALES GONZÁLEZ, se 
ordenó sacar a remate en pública subasta y en primera 
almoneda, el bien inmueble propiedad de la demandada 
ubicado en  

Narcisos, número 230, manzana 109, lote 16, del 
Fraccionamiento Villa Florida de esta ciudad de Reynosa, 
Tamaulipas, con una superficie de 102.00 metros 
cuadrados de terreno y construcción sobre el edificada de 
63.48 metros cuadrados, con las siguientes medidas y 
colindancias: AL NORTE, en 6.00 metros con lote 21, AL 
SUR en 6.00 metros calle Narcisos, AL OESTE, en 17.00 
metros con lote 17, AL ESTE, en 17.00 metros con lote 15.-
Dicho inmueble se encuentra Inscrito en el Registro Público 
de la Propiedad en el Estado actualmente Instituto 
Registral y Catastral del Estado de Tamaulipas, bajo la 
Finca Número 44363 del municipio de Reynosa, 
Tamaulipas, mismo que se ordena sacar a remate el 
mismo en pública subasta y en primera almoneda en la 
suma de $306,000.00 (TRESCIENTOS SEIS MIL PESOS 
00/100 MONEDA NACIONAL), siendo postura legal la que 
cubran las dos terceras partes del precio fijado a la finca 
hipotecada, la cantidad de $204,000.00 (DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), en la inteligencia de 
que, para poder participar algún postor al remate en 
cuestión, éste deberá cubrir en términos del artículo 702 
fracción IV, y 703 fracción II, del Código de Procedimientos 
Civiles vigente en el Estado, el veinte por ciento del valor 
que sirvió de base para el presente remate y que resulta 
ser la cantidad de $40,800.00 (CUARENTA MIL 
OCHOCIENTOS PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), 
para tal efecto publíquense edictos por DOS VECES dentro 
de nueve días en un periódico de circulación amplia de la 
entidad federativa donde se ventile el Juicio, comunicando 
aquellos que deseen tomar parte en la subasta que 
previamente deberán depositar conforme al manual de 
certificados de depósito emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado, el 20% (veinte por ciento) del valor 
que sirva en base para el remate del bien, mostrando al 
efecto el certificado correspondiente ante este Juzgado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos, así como por escrito en 
sobre cerrado, que se abrirá en el momento en que deba 
procederse al remate, la postura legal correspondiente, que 
deberá ser la que cubra las dos terceras partes del valor 
del bien inmueble embargado para su remate; en la 
inteligencia de que el postor que comparezca a la 
diligencia de remate deberá comparecer ante la presencia 
judicial a solicitar se le expida el certificado de depósito, 
con la anticipación de tres días antes de la diligencia de 
remate que se llevará a cabo el día VEINTICUATRO DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTIDÓS, A LAS DOCE 
HORAS, para que tenga verificativo el desahogo de la 
diligencia de remate en primera almoneda mediante 
videoconferencia.- Debiendo la parte actora, presentar el 
periódico local, con tres días de anticipación, sin contar el 
día de la publicación y el día de la audiencia de remate.- 
Por otra parte y en virtud de que este tribunal estableció 
mecanismos para el desarrollo de la audiencias mediante 
videoconferencia, derivado de la contingencia y 
emergencia sanitaria; la cuenta del correo electrónico el 

ocursante es karenz_princess_93@hotmail.com.; a efecto 
de que estar en posibilidades de contar con los 
mecanismos necesarios para el desarrollo de la dicha 
audiencia de remate y las subsecuentes, que se 
programen en este asunto, o cuando así lo amerite este 
Juzgador; así como en su caso la parte demandada y el 
postor o postores que señalen correo electrónico para la 
cual la autoridad de registro en fecha veinticuatro de 
septiembre del año dos mil veinte, enviará los mensajes 
correspondientes al correo de los usuarios solicitantes con 
un manual explicativo para que en su computadora (con 
cámara y micrófono) accedan al software de video 
conferencia Zoom de Google, en la que se realizara la 
“Videoconferencia de autentificación de identidad” entre la 
autoridad de registro y el usuario solicitante, y por último el 
enlace para que se lleve la video conferencia conforme a 
su petición como lo es la audiencia de remate.- En ese 
sentido, para el caso de que alguna persona tenga la 
intención de ocurrir como postor a la audiencia de remate, 
sin que sea parte en este asunto, una vez reunidos que 
sean los requisitos que establece la ley para el trámite de 
remate, deberá con la anticipación debida, ocurrir ante este 
juzgado a solicitar su participación como tal, 
proporcionando una cuenta de correo electrónico y así 
estar en posibilidades de que pueda acceder al Tribunal 
Electrónico para que a través de videoconferencia participe 
como tal. Se precisa que el presente acuerdo solo es 
firmado electrónicamente, en virtud de lo previsto por el 
Acuerdo General 32/2018, así como el Punto de Acuerdo 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020, de la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo de la Judicatura del Estado, de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

ATENTAMENTE 
Cd. Reynosa, Tam., a 31 de enero del 2022.- El C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. ADÁN MÁRQUEZ SEGURA.- 
Rúbrica. 

799.- Febrero 15 y 23.- 2v2. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Licenciada Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en Secretario de Acuerdos, en 
cumplimiento al auto de fecha (13) trece del mes de enero 
del año dos mil veintidós (2022), en relación con el auto de 
radicación de fecha seis de febrero de 2020, mediante el 
cual esta autoridad radico el Expediente Número 
00100/2020, relativo al Juicio Ordinario Civil Sobre Guarda 
y Custodia, promovido por FRANCISCO GAMALIEL 
BARRERA GARCIA en contra de ANAHI CHAGOYA 
OSORIO, por lo que en cumplimiento al primer proveído 
mencionado anteriormente se ordena la publicación del 
emplazamiento a la parte demandada ANAHI CHAGOYA 
OSORIO por medio de edictos. 

Y por el presente que se publicará por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación de su localidad, fijándose además 
en la puerta del Juzgado, comunicándole a la demandada 
que deberá de presentar su contestación dentro del 
término de 60 días contados a partir de las últimas 
publicaciones del edicto, ello en términos del artículo 67 
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fracción VI y VII del Código de Procedimientos Civiles 
vigente en el Estado; apercibida que en caso de no hacerlo 
las subsecuentes notificaciones aún las de carácter 
personal, se le harán conforme lo previene los artículos 22-
Bis, 66 y 68-Bis del Código de Procedimientos Civiles de 
Tamaulipas por los Estrados del Tribunal Electrónico en 
Razón de la Contingencia Sanitaria por el Virus Covid-19, 
así mismo se le previene a la parte demandada para que 
precise correo electrónico para presentar y enviar 
promociones electrónicas, visualizar acuerdos; para 
notificaciones personales electrónicas, así como para 
comparecer a las audiencias en tiempo real para accesar a 
la plataforma digital Zoom, derivado de la Declaratoria de 
Emergencia Sanitaria Estatal por el Virus SARS-COV2 
(Covid-19), se emitieron por parte del Consejo de la 
Judicatura del Estado los Acuerdos Números 6, 7 y 8, de 
fechas (18) dieciocho de marzo, (08) ocho y (16) dieciséis 
de abril del año 2020 respectivamente, a fin de dar 
continuidad a las medidas tendientes a evitar la 
concentración de personas y la propagación del virus, por 
Acuerdo Número 11/2020, de fecha (04) cuatro de mayo 
del año 2020, en el Punto Décimo Segundo y Décimo 
Tercero se exhorta a la parte litigante a hacer uso de los 
Servicios Del Tribunal Electrónico a través de su 
plataforma en línea www.tribunalelectronico.gob.mx/te/, 
para A) Consulta de Listas de Acuerdo, B) Envío de 
Promociones Electrónicas, C) Notificaciones Personales 
Electrónicas, D) Consulta De Promociones Digitalizadas, E) 
Consulta de Sorteos de Pleno, F) Consultas de Textos de 
Acuerdos y G) Consulta de Constancias Actuariales para la 
Atención Inmediata de Sus Solicitudes.- Asimismo, en 
atención a la Declaratoria de Emergencia Sanitaria Estatal 
por el Virus SARS-COV2 (Covid -19), que se emitieron por 
parte del Consejo de la Judicatura del Estado los Acuerdos 
Números 6, 7 y 8, de fechas (18) dieciocho de marzo, (08) 
ocho y (16) dieciséis de abril del año 2020 
respectivamente, a fin de dar continuidad a las medidas 
tendientes a evitar la concentración de personas y la 
propagación del virus, por Acuerdo Número 12/2020 y 
15/2020 de fecha treinta de julio del año 2020, en el 
considerando quinto señala “obligación de las partes del 
uso del sistema electrónico.- A efecto de continuar con el 
desahogo de los asuntos, y dado que la Impartición de 
Justicia es de Interés Público, en caso de que alguna de 
las partes no proporcione correo electrónico para el envío 
de notificaciones y demás comunicaciones, el Juzgado 
conservará la facultad de verificar si el abogado o la parte 
que no cumpla con la prevención de autorizarse en los 
medios digitales, cuanta con usuario en el Tribunal 
Electrónico y de ser así, de oficio será precisado en el 
respectivo Juicio por parte del Juez autorizándole los 
servicios de consulta de expedientes, promociones 
electrónicas y trate del usuario correcto y, una vez hecho lo 
anterior, dictará acuerdo para hacer de su conocimiento lo 
decretado mediante notificación personal electrónica, la 
cual surtirá efectos en los respectivos términos previstos en 
los artículos 34 y 35 del reglamento para el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico del Poder Judicial del 
Estado, es decir, al momento en que el usuario visualiza la 
notificación o al día posterior a los dos días hábiles 
siguientes a partir de que el órgano jurisdiccional la hubiere 
enviado, según sea el caso, generándose la constancia 
correspondiente.- De igual manera, si el abogado cuenta 
con acceso a tribunal electrónico.- Pero sólo a los servicios 
de consulta de expedientes y/o de promociones 
electrónicas, el Juez de oficio le autorizará la notificación 
personal electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará 

acuerdo para hacer de su conocimiento, precisamente, 
mediante notificación personal electrónica la autorización 
respectiva.- En los autos de admisión a Juicio o bien los 
acuerdos que ordenen realizar el emplazamiento, se le 
hará del conocimiento a la parte demandada que el 
abogado que llegue a autorizar para que lo represente en 
Juicio, deberá solicitar el acceso a los Servicios del 
Tribunal Electrónico para el desahogo del respectivo 
asunto, en caso de no hacerlo, no obstante que dicho 
abogado cuente con Firma Electrónica Avanzada, será 
autorizado de oficio a los servicios de consulta de 
expedientes, promociones electrónica y notificaciones 
personales electrónica, con la cuenta de usuario que 
detecte el sistema como existente y lógicamente que 
coincidida con el abogado autorizado, de igual forma, dicha 
circunstancia se le comunicará mediante notificación 
personal electrónica, surtiendo los efectos, según sea el 
caso, conforme a lo establecido en los preceptos referidos 
anteriormente del reglamento para el acceso a los 
Servicios del Tribunal Electrónico...”, apercibida que de ser 
omisa de oficio se le autorizará la notificación personal 
electrónica y, una vez hecho lo anterior, dictará acuerdo 
para hacer de su conocimiento, precisamente, mediante 
notificación personal electrónica la autorización respectiva, 
aunado a que se encuentran suspendidos los términos, así 
como las notificaciones de carácter personal que no sean 
realizadas por medios electrónicos motivo por el cual se 
acordara lo que en derecho corresponda una vez que 
termine dicha declaratoria de emergencia y se reanuden 
labores, por lo que deberá de depositar su escrito de 
contestación de demanda, así como documentos anexos 
en sobre cerrado en el buzón judicial de este distrito judicial 
quedando a su disposición en la Secretaria de este 
Juzgado el traslado correspondiente de la copia de la 
demanda y anexos, debidamente requisitados, en la 
inteligencia de que en caso de que se tuviera conocimiento 
del domicilio de la parte demandada se dejara sin efecto el 
emplazamiento por edictos y se ordenara reponer la 
misma.- Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 
14 de enero de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA. 

1029.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

A LA C. 
FLORESTHELA RUIZ CORREA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

Por auto de fecha nueve de noviembre de dos mil 
veintiuno, dictado dentro del Expediente No. 00204/2018, 
relativo al Juicio Sumario Civil Sobre Consignación de 
Pago, promovido por RAFAEL CAPISTRAN HERNANDEZ, 
en contra de FLORESTHELA RUIZ CORREA, con 
fundamento en el artículo 67 fracción VI del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado, se ordenó la publicación 
del presente edicto mismo que se publicará por TRES 
VECES consecutivas en uno de los periódicos de mayor 
circulación que se editen en esta ciudad, así como en el 
Periódico Oficial del Estado y se fijarán además en la 
Puerta del Juzgado, haciéndole saber a dicha demandada 
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que deberá presentar su contestación a la demanda 
instaurada en su contra dentro del término de sesenta días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, quedando a disposición en la Secretaría de este 
Juzgado las copias de traslado correspondiente, 
previéndose a la mencionada demandada que para ocurrir 
a Juicio, deberá dar cumplimiento al Acuerdo General 
12/2020 emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura 
del Estado: [... 13.- Para el caso de contestación de 
demanda el usuario deberá de ingresar al Tribunal 
Electrónico en el apartado de “Pre Registro de 
Contestación de Demandas”.- Al abrirlo habrá la opción de 
registrar los datos de número de expediente, nombre del 
demandado, nombre del abogado apoderado y de igual 
manera imprimir la carátula con el folio, fecha y hora en las 
que deberá acudir para depositarla en el buzón que estará 
dispuesto en la sede del órgano Jurisdiccional. 14.- En los 
casos en que la fecha y hora que el sistema genere para la 
presentación del escrito de contestación de demanda sea 
posterior al plazo para la contestación, el usuario deberá 
acudir a depositar el sobre con la carátula pegada a este, 
al buzón previo a que venza su término para la 
contestación de que se trate...] Apercibido que en caso de 
no dar cumplimiento a lo anterior, es decir, señalar en el 
plazo señalado establecido para la contestación, cuenta de 
correo electrónico autorizada para los referidos medios 
electrónicos, se continuará con el procedimiento y se 
ordenará que las subsecuentes acuerdos y resoluciones 
que contengan notificación personal, se le realicen por 
medio de estrados en el sitio del Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, como lo disponen los puntos de 
acuerdo Primero y Segundo del Acuerdo General 16/2020, 
emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura del 
Estado, surtiendo los mismos efectos para las 
notificaciones por cédulas precisadas en el diverso artículo 
63 del Código de Procedimientos Civiles vigente en el 
Estado, apercibida que en caso de no hacerlo, las 
subsecuentes notificaciones así como resoluciones que 
contengan notificación personal, se le realizarán a través 
de los estrados electrónicos, mismos que aparecerán en la 
página electrónica del Poder Judicial del Estado de 
Tamaulipas, en el apartado de Tribunal Electrónico del 
Poder Judicial del Estado, en la siguiente dirección web 
“https://www.tribunalelectronico.gob.mx/TE/”, lo anterior 
atendiendo a la contingencia sanitaria que se vive 
actualmente.- Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 11 de noviembre de 2021.- La 
C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA 
TRONCOSO CORDERO. 

1030.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

BEATRIZ MEDRANO GARZA 
CUYO DOMICILIO SE IGNORA. 

El Ciudadano Licenciado Carlos Gregorio Ramos 
Guerrero, Juez Tercero De Primera Instancia de lo Familiar 
Del Cuarto Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, con 
residencia en esta ciudad, por auto de fecha diez de 

agosto del año dos mil veintiuno, se radicó en este 
Juzgado el Expediente Número 00968/2021, relativo al 
Juicio Sucesión Testamentaria promovido por CÁNDIDO 
MEDRANO DRAGUSTINOVIS, MARÍA DEL ROSARIO 
MEDRANO DRAGUSTINOVIS, en contra de MARÍA DEL 
ROSARIO DRAGUSTINOVIS GARCIA, CÁNDIDO 
MEDRANO GARZA, por las causales previstas en la 
fracción VII del artículo 249 del Código Civil vigente en el 
Estado, como se expone en el escrito inicial de demanda 
de fecha dieciséis de julio del año dos mil veintiuno y toda 
vez de que se ignora el domicilio de Usted, se ordenó por 
auto de nueve de diciembre del años dos mil veintiuno, 
emplazarlo por medio de edicto que se publicará en el 
Periódico Oficial del Estado y en un diario de los mayor 
circulación que se edite en esta ciudad, por TRES VECES 
consecutivas y se fijara además en los Estrados del 
Juzgado, comunicándole al demandado que deberá 
presentar su contestación dentro del término de sesenta 
días, contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto de referencia; previniéndosele para que señale 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, 
con el apercibimiento de que en caso de que no lo haga, 
las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter 
personal, se le harán por medio de cédula como lo 
previene la Ley, quedando a su disposición en la 
Secretaría del Juzgado las copias del traslado respectivo.- 
DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 09 de diciembre del dos mil 

veintiuno, el Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS 
GUERRERO, Juez Tercero de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, que actúa 
con la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1031.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. JUAN CARLOS RIVERA IBARRA 
C. MIREYA HERNANDEZ AMBRIZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha once de febrero del año 
2020, ordenó la radicación del Expediente Número 
00072/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, y continuado por el C. Lic. 
Daniel Alejandro Martínez Gómez, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de Ustedes, de quienes 
reclama las siguientes prestaciones: 

1).- De los C.C. JUAN CARLOS RIVERA IBARRA y 
MIREYA HERNANDEZ AMBRIZ, se reclama el 
cumplimiento y pago de todas las prestaciones que señalo: 

A).-Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda al C. JUAN CARLOS 
RIVERA IBARRA en su carácter de deudor principal, y a la 
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C. MIREYA HERNANDEZ AMBRIZ, en su carácter de 
garante hipotecario a la Ejecución de la Garantía 
Hipotecaria constituida y consignada en el contrato de 
Contrato de Apertura de Crédito Simple con Garantía 
Hipotecaria, que se anexa, y en su oportunidad, la venta 
del inmueble dado en garantía que se describe con 
posterioridad y sobre el cual el hoy demandado constituyó 
Hipoteca en Garantía del Pago del Crédito Concedido a su 
Favor, por mi representada. 

B).- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
en los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare judicialmente el vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, base de la acción; toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima 
Primera del Anexo A del Capitulo Segundo, y el artículo 49 
de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda 
para los Trabajadores, del documento fundatorio de esta 
acción y que se acompaña a la presente demanda como 
anexo 2.- Lo anterior es así, en virtud de que la parte 
demandada no realizó más de tres pagos consecutivos de 
las amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como 
lo acredito con la certificación de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizó a mi representada. 

C).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgó al demandado y que se identifica con el número de 
crédito 2809179162, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificará; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, base de la acción que se acompaña 
a la presente demanda como anexo 2. 

D).- Como procedencia de la acción, se reclama por 
concepto de capital adeudado a mi representada al día 01 
de diciembre del 2019, el pago de la cantidad de 88.8820 
VSM en su equivalente en moneda nacional asciende a la 
cantidad de $222,159.67 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL 
CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS 67/100 MONEDA 
NACIONAL) que resulta de multiplicar el salario diario 
vigente que es de $82.22 (OCHENTA Y DOS PESOS 
22/100 MONEDA NACIONAL), por el número de días que 
componen un mes y dada la variabilidad de los meses que 
componen el año, se aplica el factor de (30.4) treinta punto 
cuatro), en consecuencia esa operación arroja el factor 
2,499.49 (DOS MIL CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
NUEVE).- El factor antes obtenido servirá de base para la 
conversión de las cantidades precisadas en Salario Mínimo 
Mensual a Moneda Nacional, que en este caso es la 
cantidad de 88.8820 Veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal, cantidad general reclamada; 
aplicando la formula antes mencionada, y que es como 
sigue: 2,499.49 x 88.8820 veces el Salario Mínimo Mensual 
vigente en el Distrito Federal, nos da la cantidad de 
$222,159.67 (DOSCIENTOS VEINTIDÓS MIL CIENTO 
CINCUENTA Y NUEVE PESOS 67/100 M.N.).- Lo cual 
acredito con la certificación de adeudos que se acompaña 
a la presente demanda y que se identifica como anexo 3.- 

Por lo que la cantidad que se precisa en el párrafo que 
antecede es correcta, lo anterior para todos los efectos 
legales a que haya lugar. 

E.- Así también se reclama el pago de los intereses 
ordinarios vencidos generados al día 01 de diciembre del 
2019 la cantidad de 8.5720 VSM, cuyo equivalente en 
Moneda Nacional es la cantidad de $21,425.62 (VEINTIÚN 
MIL CUATROCIENTOS VEINTICINCO PESOS CON 
62/100 M.N.), dicha cantidad resulta de las siguientes 
operaciones multiplicar el factor de 82.22 Veces el Salario 
Mínimo Diario en el Distrito Federal por 30.4 que equivale a 
un mes y los que se sigan venciendo hasta la liquidación 
del adeudo.- Los cuales de igual forma se cuantificarán en 
la etapa de ejecución de sentencia.  

F.- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cubre la 
suerte principal reclamada a razón de la taza del 8.2% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

G).- Que las amortización realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgó queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la Ley 
del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los 
Trabajadores. 

H).- El pago de los gastos y costas que se originen con 
motivo de este Juicio. 

Mediante proveído de fecha cinco de agosto del año 
dos mil veintiuno, la C. Lic. Marisa Iracema Rodríguez 
López, ordenó se le emplazara y se le corriera traslado con 
las copias simples de la demanda y sus anexos, por medio 
de edictos que se publicarán en el Periódico Oficial del 
Estado y en otros de los de mayor circulación en esta 
ciudad, por TRES VECES consecutivas, y se fijará además 
en los Estrados Electrónicos del Tribunal, para que 
conteste la demanda instaurada en su contra dentro del 
término de sesenta días hábiles, constados a partir de la 
última publicación de los edictos, quedando a su 
disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda; y sus anexos.- Con la firma 
electrónica del C. Secretario de Acuerdos y Testigos de 
Asistencia, en atención a lo establecido por el artículo 3 
fracción XIV, y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado de Tamaulipas.- (Se anexa 
constancia de Firma Electrónica). 

Cd. Reynosa, Tam., a 23 de agosto del 2021.- 
Secretario de Acuerdos, Encargado del Despacho por 
Ministerio de Ley, actuando con Testigos de Asistencia, 
LIC. MANUEL SALDAÑA CASTILLO.- T. de A., LIC. 
ADRIANA OLVERA GARZA.- T. de A., LIC. DANIEL 
ANTONIO MARQUÉZ RIVERA. 

1032.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

C. VERÓNICA JAZMÍN DIMAS SUSTAITA,  
ANUAR URIEL HERNANDEZ RAMÍREZ 
DOMICILIO IGNORADO. 

La C. Licenciada Marisa Iracema Rodríguez López, 
Jueza Primera de Primera Instancia de lo Civil del Quinto 
Distrito Judicial del Estado, con residencia en Reynosa, 
Tamaulipas, por auto de fecha nueve de marzo del año 
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2020, ordenó la radicación del Expediente Número 
00148/2020, relativo al Juicio Hipotecario, promovido por el 
C. Lic. Guillermo Uscanga Ferra, en su carácter de 
apoderado legal de la parte actora INSTITUTO DEL 
FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES en contra de Usted, de quien reclama 
las siguientes prestaciones: 

I).- Con la finalidad de obtener el pago de las 
prestaciones anteriores, se demanda a los C.C. 
VERÓNICA JAZMÍN DIMAS SUSTAITA Y ANUAR URIEL 
HERNANDEZ RAMÍREZ en su carácter de deudor principal 
a la ejecución de la Garantía Hipotecaria constituida y 
consignada en el Contrato de Apertura de Crédito Simple y 
Constitución de Garantía Hipotecaria, que se anexa y en su 
oportunidad, la venta del inmueble dado en garantía que se 
describe con posterioridad y sobre el cual el hoy 
demandado, constituyó Hipoteca en Garantía del Pago del 
Crédito Concedido a su Favor por mi representada. 

II.- Con la finalidad de obtener el pago y el 
cumplimiento de todas y cada una de las subsecuentes 
prestaciones, se declare judicialmente el vencimiento 
anticipado del plazo para el pago del crédito concedido por 
parte de mi representada a la hoy demandada y dispuesto 
a los términos y condiciones solicito a ese H. Juzgado se 
declare Judicialmente el vencimiento anticipado del 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, base de la acción; toda vez que se 
actualiza la causal estipulada en la Cláusula Vigésima 
Primera del Anexo A y el Artículo 49 de la Ley del Instituto 
del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores, 
del documento fundatorio de esta acción y que se 
acompaña a la presente demanda como anexo 2.- Lo 
anterior así, en virtud de que la parte demandada no 
realizó más de tres pagos consecutivos de las 
amortizaciones estipuladas en el lapso de un año, como lo 
acredito con las certificaciones de adeudos que se 
acompaña a la presente demanda y que se identifica como 
anexo 3 y donde claramente constan todos los pagos y 
omisiones realizados por el demandado a favor de mi 
representada, las fechas de pago, así como el mes al que 
correspondió cada uno de los pagos que el demandado 
realizó a mi representada. 

III).- La cancelación del crédito que mi representada 
otorgó al demandado y que se identifica con el Número de 
Crédito 2814172176, dispuesto y destinado por el reo 
procesal para la adquisición de la vivienda que más 
adelante se identificará; el referido crédito consta en el 
Contrato de Apertura de Crédito Simple y Constitución de 
Garantía Hipotecaria, base de la acción que se acompaña 
a la presente demanda como anexo 2. 

IV).- Como procedencia de la acción, se reclama por 
concepto de capital adeudado a mi representada el día 01 
de diciembre del 2019, el pago de la cantidad de 
$264,001.37 (DOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO MIL 
UN PESOS 37/100 M.N.).- Lo cual acredito con la 
certificación de adeudos que se acompaña a la presente 
demanda y que se identifica como anexo 3. 

V).- Así también se reclama el pago de los intereses 
ordinarios vencidos generados al día 01 de diciembre del 
2019 la cantidad de $138,389.71 (CIENTO TREINTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 
71/100 M.N.) y los que se sigan venciendo hasta la 
liquidación del adeudo.- Los cuales de igual forma se 
cuantificarán en la etapa de ejecución de sentencia. 

VI).- El pago de los intereses moratorios vencidos y que 
se sigan venciendo hasta la fecha en que se cobra la 
suerte principal reclamada a razón de la tasa del 16.2% 
pactada para tal efecto en el documento base de la acción, 
los cuales de igual forma se cuantificarán en la etapa de 
ejecución de sentencia. 

VII).- Que las amortizaciones realizadas por el hoy 
demandado, respecto del crédito que se le otorgó queden 
a favor de mi representada, de conformidad con lo 
dispuesto en el segundo párrafo del artículo 49 de la LEY 
DEL INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 

VIII).- El pago de los gastos y costas que originen con 
motivo de este Juicio. 

Mediante proveído de fecha (04) cuatro de agosto del 
año dos mil veintiuno (2021), la C. Lic. Marisa Iracema 
Rodríguez López, ordenó se le emplazara y se le corriera 
traslado con las copias simples de la demanda y sus 
anexos, por medio de edictos que se publicarán en el 
Periódico Oficial del Estado y en otros de los de mayor 
circulación en esta ciudad, por tres veces consecutivas, y 
se fijará además en los Estrados Electrónicos del Tribunal, 
para que conteste la demanda instaurada en su contra 
dentro del término de sesenta días hábiles, constados a 
partir de la última publicación de los edictos, quedando a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado, las copias 
simples de la demanda; y sus anexos. 

Cd. Reynosa, Tam., a 26 de abril del 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. MANUEL SALDAÑA 
CASTILLO.- Rúbrica. 

1033.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Cuarto Distrito Judicial. 
Valle Hermoso, Tam. 

REGIOAHORRO SOCIEDAD COOPERATIVA 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 

El C. Licenciado RAÚL PADILLA SOLÍS, Juez de 
Primera Instancia Mixto del Décimo Cuarto Distrito Judicial 
en el Estado, con residencia en esta ciudad de Valle 
Hermoso, Tamaulipas, por acuerdo de fecha veinticinco de 
noviembre de dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 0034/2021, relativo al Juicio Ordinario 
Mercantil, promovido por ROBERTO GALLARDO 
MELÉNDEZ, en contra de REGIOAHORRO SOCIEDAD 
COOPERATIVA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA, en el 
que reclama las prestaciones a que se contrae la demanda 
de mérito. 

Y por el presente que se publicara por TRES VECES 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, y en otro 
de los de mayor circulación que se edite en esta Zona 
Geográfica, fijándose además en la puerta de este H. 
Juzgado, mediante el cual se le comunica a los 
demandados que deberá presentar su contestación dentro 
del término de sesenta días contados a partir de la fecha 
de la última publicación del edicto; en la inteligencia de que 
las copias simples de la demanda y sus anexos 
debidamente requisitados se encuentran a su disposición 
en la Secretaría de este H. Juzgado para que de no 
comparecer a Juicio se seguirá este en su rebeldía, 
haciéndose las ulteriores notificaciones por cédula.- Es 
dado en la ciudad de Valle Hermoso, Tamaulipas, hoy 16 
de diciembre de 2021. 

ATENTAMENTE. 
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El Ciudadano Licenciado FERNANDO FIGUEROA 
HERNANDEZ, Secretario del juzgado de Primera Instancia 
Mixto del Décimo cuarto distrito Judicial del Estado, 
quienes firman de manera electrónica con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención a las 
disposiciones tomadas por el Consejo de la Judicatura del 
Estado de Tamaulipas. 

1034.- Febrero 22, 23 y 24.- 2v3. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Licenciada Lidia Patricia Gómez Mora, 

Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Familiar del 
Primer Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
del mes de octubre del año en curso, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01266/2021, relativo al Juicio 
Sucesión Intestamentaria a bienes de JUAN JOSÉ CANO 
GARZA, denunciado por MARGARITA SOLÍS 
RODRÍGUEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo en el término 
de quince días contados a partir de la publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
Ciudad Victoria, Tam., 06 de octubre de 2021.- La C. 

Secretaria de Acuerdos del Juzgado Primero de Primera 
Instancia en Materia Familiar, LIC. MARÍA DEL CARMEN 
JUÁREZ VALDÉS. 

1036.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha dos de febrero del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 00094/2022, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de HÉCTOR 
ZAPATA VÁZQUEZ, denunciado por REYNALDA 
MARTÍNEZ MATA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de febrero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1037.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Primer Distrito Judicial. 
Cd. Victoria, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado Pedro Caudillo Gutiérrez, 

Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, del 
Primer Distrito Judicial en el Estado, mediante auto de 
fecha primero de diciembre del año en curso, se ordenó la 
radicación del Expediente Número 01268/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de GUADALUPE 
CASTILLO ALCOCER, denunciado por J. MAGDALENO 
MARTÍNEZ VÁZQUEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en un 
periódico de los de mayor circulación en esta ciudad, se 
convoca a todos los que se consideren con derecho a la 
herencia y en su caso a los acreedores, para que se 
presenten en el Juzgado a deducirlo en el término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
edicto. 

ATENTAMENTE 
“SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCIÓN” 

Cd. Victoria, Tamaulipas 02 de diciembre de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. NALLELY DUVELSA 
SÁNCHEZ BÁEZ.- Rúbrica. 

1038.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha veinte del mes de enero del 
año dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00054/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GRACIELA ERNESTINA 
PEREZ ACOSTA, y denunciado por los C.C. MARÍA 
EUGENIA VALLADARES PEREZ, RODOLFO 
VALLADARES PEREZ, JAVIER VALLADARES PEREZ, 
JOSÉ ALBERTO VALLADARES PEREZ, GRACIELA 
GUADALUPE VALLADARES PEREZ, ADOLFO EPIFANIO 
VALLADARES PEREZ, XÓCHITL VALLADARES PEREZ Y 
GABRIELA JULIETA VALLADARES PEREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los cuatro 
días del mes de febrero del año dos mil veintidós.- DOY 
FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1039.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha dieciséis de noviembre del 
año (2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01172/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO ALBERTO 
HERNANDEZ GUTIÉRREZ, denunciado por TOMASA 
GUTIÉRREZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticinco días del mes de noviembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1040.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha treinta del mes de noviembre 
del año dos mil veintidós ordenó la radicación del 
Expediente Número 01244/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LEONILA 
MORALES y denunciado por JUAN MARTIN PEREZ 
MORALES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los 
veinticuatro días del mes de enero del año dos mil 
veintidós.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1041.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Lic. Everardo Pérez Luna Juez Primero de Primera 
Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito Judicial 
del Estado, por auto de fecha nueve de diciembre del año 
(2021) dos mil veintiuno, ordenó la radicación del 
Expediente Número 01280/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de IRMA ELENA 

IBARRA MARTÍNEZ, denunciado por IRMA ALEJANDRA 
RODRÍGUEZ IBARRA, NAZARIO RODRÍGUEZ LÓPEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas a los trece 
días del mes de diciembre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. DIANA ISABEL RAMÍREZ 
CHIMAL.- Rúbrica. 

1042.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha diez del mes 
de enero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00024/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de SANDRA ERIKA 
ESTRADA LEYVA, denunciado por ALEXIS AMADOR 
SÁNCHEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los 12 de enero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12/2020 de veintinueve 
de mayo de dos mil veinte, emitido por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas.- LIC. CARLOS 
ARTURO BARRERA CRUZ 

1043.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Hugo Pedro González Juárez, Juez 
Segundo de Primera Instancia Familiar del Segundo 
Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha dieciséis de 
diciembre del año dos mil veintiuno, ordenó la radicación 
del Expediente Número 01124/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de NOÉ CASTRO 
HERNÁNDEZ, denunciado por los C.C. FLORENCIA 
HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, JUANA CASTRO 
HERNÁNDEZ, MA. AYDE CASTRO HERNÁNDEZ, 
NOHEMI CASTRO HERNÁNDEZ, ARACELY CASTRO 
HERNÁNDEZ Y NOÉ CASTRO HERNÁNDEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en otro de los de mayor 
circulación de esta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto.- Se expide el presente en Altamira, 
Tamaulipas a los treinta y uno días del mes de enero del 
año dos mil veintidós 31 de enero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE 
LIC. CARLOS ARTURO BARRERA CRUZ.- 

Comisionado en funciones de Secretario de Acuerdo, 
quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en atención al 
Punto Decimo Primero del Acuerdo 12 /2020 de 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas 

1044.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordenó la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ROMÁN AGUILAR 
CISNEROS denunciado por MA. DOLORES AGUILAR 
CISNEROS, asignándosele el Número 00102/2022, y la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto 
en el Periódico “Oficial del Estado” como en el de mayor 
circulación en la localidad en la edición matutina, 
convocándose a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, para que se 
presenten a deducirlo dentro del término de quince días 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 01 
de febrero de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1045.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Claudia Virginia Torres 
Gallegos, Juez Tercero de Primera Instancia del Ramo 
Familiar del Segundo Distrito Judicial en el Estado con 
residencia en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la 
radicación en este órgano jurisdiccional, del Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de JUAN RODRÍGUEZ 
NIETO, denunciado por la C. BEATRIZ GUADALUPE 
RODRÍGUEZ GARCÍA, asignándosele el Número 
01006/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 

del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 27 
de enero de 2022. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1046.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Ciudadana Licenciada Sandra Iliana Morales Barrón, 
Juzgado Tercero de Primera Instancia del Ramo Familiar 
del Segundo Distrito Judicial en el Estado con residencia 
en la ciudad de Altamira, Tamaulipas; ordeno la radicación 
en este órgano jurisdiccional, del Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA ESTHER 
VALENZUELA MENDOZA denunciado por JORGE 
ALBERTO VALENZUELA, asignándosele el Número 
01131/2021, y la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico “Oficial del Estado” como 
en el de mayor circulación en la localidad en la edición 
matutina, convocándose a los que se consideren con 
derecho a la herencia y a los acreedores en su caso, para 
que se presenten a deducirlo dentro del término de quince 
días contados a partir de la fecha de la última publicación 
del edicto, conforme lo establecido por el numeral 788 del 
Código de Procedimientos Civiles vigente en el Estado.- Es 
dado el presente en ciudad y puerto de Altamira a los 25 
de noviembre de 2021. 

La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. SANDRA ILIANA 
MORALES BARRÓN.- Rúbrica. 

1047.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Quinto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez Quinto de 
Primera Instancia del Ramo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial en el Estado, con residencia en Altamira, 
Tamaulipas.- Ordenó radicar el Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de BERTINO MAR 
BETANCOURT, quien falleciera en fecha: (02) dos de 
febrero del año dos mil diecinueve (2019) en Tampico, 
Tamaulipas.- Sucesión denunciada por MICAELA DURAN 
Y/O MICAELA DURAN MENDOZA. 

Expediente registrado bajo el Número 00880/2021, a fin 
de que quienes se crean con derecho a la presente 
sucesión, comparezcan a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la publicación de este 
edicto, que deberá publicarse por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado y en el de mayor circulación en 
este Distrito Judicial.- Es dado el presente en Cd. Altamira, 
Tamaulipas a los 20 de octubre de 2021.- DOY FE. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ROSALBA VÁZQUEZ 
LÓPEZ.- DOS FIRMAS ELECTRÓNICAS. 

Quienes firman de manera electrónica, con base en los 
artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma Electrónica 
Avanzada del Estado de Tamaulipas y en atención al 
Punto Décimo Primero del Acuerdo 12/2020 de fecha 
veintinueve de mayo de dos mil veinte, emitido por el 
Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1048.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

C. JOSÉ MANUEL GALLEGOS GRAJALES 
PRESENTE 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 13 de enero 
de 2020, se ordenó la radicación del Expediente Número 
20/2020, relativo a la Sucesión Intestamentaria a bienes de 
MANUEL GALLEGOS RANGEL, denunciado por JORGE 
GALLEGOS GRAJALES, acumulado al Expediente 
68/2018, mediante auto de fecha 18 de agosto de 2021. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de este distrito judicial, a fin de 
que si conviene a sus intereses se apersone a este 
Juzgado a deducir los derechos hereditarios si los tuviere, 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación ordenada.- Se expide el presente en 
Altamira, Tamaulipas 28 de enero de 2022.- DOY FE. 

Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1049.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, en 
cumplimiento al auto de fecha 13 de enero de 2020, se 
ordenó la radicación del Expediente Número 20/2020, 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
MANUEL GALLEGOS RANGEL, denunciado por JORGE 
GALLEGOS GRAJALES, acumulado al Expediente 
68/2018, mediante auto de fecha 18 de agosto de 2021. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 19 de 
enero de 2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1050.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N" 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos en cumplimiento al auto de fecha uno de febrero 
del 2022, se ordenó la radicación del Expediente Número 
00092/2022, relativo a la Sucesión Intestamentaria a 
bienes del extinto ROBERTO LLANES CASTILLO, 
denunciado por C. MARÍA EDNA EGUILUZ CASTRO, 
EDNA LLANES EGUILUZ, ROBERTA LLANES EGUILUZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 
02/02/2022.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Secretaria 

de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLEN HERNÁNDEZ 
Firmado Electrónicamente.- Conforme a lo establecido 

en los artículos 2 fracción I, 4 punto 1 y 6 1 fracción II de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas; así como en base al Acuerdo General 
32/2018, de fecha 6 de octubre de 2018, y el diverso de 
fecha 26 de mayo de 2020, emitidos por el Pleno de 
Consejo de la Judicatura del Estado. 

1051.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitada en Funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, Emitido Por El 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado, quien actúa 
con la Licenciada Ayerim Guillen Hernández, Secretaria de 
Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha tres de mayo 
del presente año, se ordenó la radicación del Expediente 
Número 455/2021, relativo al Juicio de Sucesión 
Intestamentaria a bienes de RUBÉN RAMOS MÉNDEZ, 
denunciado por la C. MARGARITA GUERRERO 
CONTRERAS. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, se 
convoca a presuntos herederos y acreedores, a fin de que 
si conviene a sus intereses se apersonen en este Juzgado 
a deducir los derechos hereditarios si los tuvieren dentro 
del término de quince días contados a partir de la última 
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publicación ordenada.- Se expide la presente en Altamira, 
Tamaulipas 04/05/2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Rúbrica.- 

Secretaria de Acuerdos, LIC. AYERIM GUILLÉN 
HERNÁNDEZ.- Rúbrica. 

1052.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Sexto de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

El Licenciado Raúl Escamilla Villegas, Juez Sexto de 
Primera Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito 
Judicial del Estado, habilitado en funciones de Materia 
Civil, de conformidad con el Acuerdo Plenario N° 23, de 
fecha veinte de octubre del dos mil dieciséis, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura del Estado quien actúa 
con las Testigos de Asistencia, Licenciadas Golda Indira 
Artolozaga Vite y Licenciada Marisol Reyes Frías, 
Secretarias Proyectistas, en cumplimiento al auto de fecha 
08 de diciembre de 2021, se ordenó la radicación del 
Expediente Número 01226/2021, relativo a la Sucesión 
Intestamentaria a bienes de JOSÉ GUADALUPE CRUZ 
GALARZA Y MARÍA BERTHA MARTÍNEZ YÁÑEZ, 
denunciado por FRANCISCO JAVIER CRUZ MARTÍNEZ Y 
SILVIA CRUZ MARTÍNEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren dentro del término de quince 
días contados a partir de la última publicación ordenada.- 
Se expide la presente en Altamira, Tamaulipas, a 17 de 
diciembre de 2021.- DOY FE. 

ATENTAMENTE. 
Juez, LIC. RAÚL ESCAMILLA VILLEGAS.- Testigo de 

Asistencia, LIC. GOLDA INDIRA ARTOLOZAGA VITE.- 
Rúbrica.- Testigo de Asistencia, LIC. MARISOL REYES 
FRÍAS.- Rúbrica. 

1053.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
05 de enero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00008/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JOSÉ RUIZ ANIMAS Y AURORA ALVARADO 
FORTUNA denunciado por JUAN JOSÉ RUIZ ALVARADO 
Y BERTA RUIZ ALVARADO. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 

hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 05 de enero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA 

1054.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(05) cinco del mes de enero del año dos mil veintidós 
(2022), ordenó la radicación del Expediente 00010/2022, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
ROBERTO RIVERA BERNAL Y/O ROBERTO RIVERA Y/O 
ROBERTO RIVERA B., denunciado por MARÍA ISAÍAS 
GALVÁN MALDONADO, MARÍA SOLEDAD RIVERA 
GALVÁN, MARÍA LUISA RIVERA GALVÁN, ANA MARÍA 
RIVERA GALVÁN, ROBERTO RIVERA GALVÁN, JESÚS 
RIVERA GALVÁN, JULIA RIVERA GALVÁN, MIGUEL 
ÁNGEL RIVERA GALVÁN, MARÍA DEL PILAR RIVERA 
GALVÁN, ARMANDO RIVERA GALVÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 06 de enero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA 

1055.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
20 de enero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00061/2022, relativo al Juicio de Sucesión Intestamentaria 
a bienes de ANA MARÍA VALDEZ VELÁZQUEZ Y/O ANA 
MARÍA VALDÉS DE ORTA Y/O ANA MARÍA VALDEZ DE 
ORTA Y JOSÉ GUADALUPE ORTA ORTIZ Y/O J. 
GUADALUPE ORTA ORTIZ por los C.C. LEONARDO 
ORTA VALDEZ Y MARÍA GUADALUPE ORTA VALDEZ. 
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Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 20 de enero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA 

1056.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
27 de enero del 2022, ordenó la radicación del Expediente 
00085/2022, relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a 
bienes de MANUEL ORTA MEDINA, denunciado por JOSÉ 
MANUEL ORTA ESTRADA, MARÍA DEL ROSARIO ORTA 
ESTRADA, MARÍA CONCEPCIÓN ORTA ESTRADA, 
BEATRIZ ORTA ESTRADA Y MARÍA ELVIRA ORTA 
ESTRADA. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 27 de enero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA 

1057.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
01 de febrero del 2022, ordenó la radicación del 
Expediente 00093/2022, relativo al Juicio Sucesión 
Intestamentaria a bienes de REYES HERVERT ZARATE 
denunciado por RUTH ARELI BORJAS TORRES. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 

mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 01 de febrero 
de 2022.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo de Primera Instancia 
Familiar del Segundo Distrito Judicial del Estado de 
Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO ALVIZO.- 
Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK SAIT 
GONZÁLEZ VILLANUEVA.- Rúbrica. 

1058.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Séptimo de Primera Instancia Familiar. 

Segundo Distrito Judicial. 
Altamira, Tam. 

La Lic. Teresa Olivia Blanco Alvizo, Jueza del Juzgado 
Séptimo Familiar de Primera Instancia de lo Familiar del 
Segundo Distrito Judicial del Estado de Tamaulipas, quien 
actúa con el Licenciado Erik Sait González Villanueva 
Secretario de Acuerdos, en cumplimiento al auto de fecha 
(10) diez del mes de diciembre del año dos mil veintiuno 
(2021), ordenó la radicación del Expediente 01118/2021, 
relativo al Juicio Sucesión Intestamentaria a bienes de 
CANDELARIA HERNANDEZ LUNA denunciado por 
LAURA ROSA JIMÉNEZ HERNANDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ 
en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico de 
mayor circulación matutino de la ciudad de Tampico, 
Tamaulipas, se convoca a presuntos herederos y 
acreedores, a fin de que si conviene a sus intereses se 
apersonen en este Juzgado a deducir los derechos 
hereditarios si los tuvieren, dentro de quince días contados 
desde la fecha de publicación del edicto ordenado.- Se 
expide la presente en Altamira, Tamaulipas a 10 de 
diciembre de 2021.- DOY FE. 

Jueza del Juzgado Séptimo Familiar de Primera 
Instancia de lo Familiar del Segundo Distrito Judicial del 
Estado de Tamaulipas, LIC. TERESA OLIVIA BLANCO 
ALVIZO.- Rúbrica.- Secretario de Acuerdos, LIC. ERIK 
SAIT GONZÁLEZ VILLANUEVA 

1059.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

SE CITA A PRESUNTOS HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de enero del dos mil 

veintidós, el Ciudadano Licenciado Carlos Gerardo Pérez 
Gómez, Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar 
del Tercer Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado en 
el Expediente Número 81/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE OLIVARES 
ALVARES, promovido por MARTHA ANGÉLICA 
HERNANDEZ OLIVARES. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 
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Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de enero de 2022.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. WENDY VANESSA 
MARTÍNEZ GÓMEZ.- Rúbrica. 

1060.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiocho de septiembre del dos mil 

veintiuno, el C. Licenciado Carlos Gerardo Pérez Gómez, 
Juez Primero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00878/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FELIPE GÁMEZ 
SILVA, promovido por EMMA CARRIZAL NÚÑEZ. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los 
presuntos herederos y acreedores para que se presenten a 
hacer valer sus derechos dentro del término de quince 
días, contados a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 29 de septiembre de 2021.- 
Secretario Acuerdos, LIC. OSCAR MANUEL LÓPEZ 
ESPARZA.- Rúbrica. 

1061.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

Nuevo Laredo, Tamaulipas, a 04 de febrero de 2022. 
A QUIEN CORRESPONDA: 

Por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 
veintidós, la C. Licenciada Roxana Ibarra Canul, Juez 
Segundo de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado dentro del 
Expediente Número 00081/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARÍA DEL 
REFUGIO RUIZ GLORIA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de mayor circulación en esta ciudad, convocando a los 
que se consideren tener interés en la herencia, para que 
comparezcan dentro del término de quince días, contados 
a partir de la publicación del último edicto, a deducir los 
derechos que les correspondan. 

ATENTAMENTE. 
La C. Secretaria de Acuerdos, LIC. MARÍA JOSÉ 

ATILANO ALBA. 
Se firma electrónicamente el presente documento por la 

Secretaria de Acuerdos, atento a lo establecido en los 
artículos 2 fracción I, 3 fracción XIV y 4.1, de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado de Tamaulipas, 
disponiendo este último lo siguiente: “(...) artículo 4. 1.- La 
Firma Electrónica Avanzada utilizada en documentos 
electrónicos o documentos escritos tendrá respecto de los 
datos consignados en forma electrónica el mismo valor que 
la firma manuscrita en relación con los consignados en 
papel; y no altera las normas relativas a la celebración, 
formalización, validez y eficacia de los contratos y 
cualesquiera otros actos jurídicos, ni las relativas a los 
documentos en que unos y otros consten. (...)”. 

1062.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintiuno de enero del dos mil 

veintidós, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00055/2022, relativo Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes del extinto JOSÉ MANUEL 
SÁNCHEZ ABARCA, promovido por la Ciudadana MARÍA 
DE LOURDES MELGOZA SALDIVAR. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 24 de enero del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

El presente edicto electrónico, que contiene la 
información datos necesarios para su diligenciación así 
como las Firmas Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez 
y Secretaria de Acuerdos Adscritos a este Juzgado, 
conforme a los artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de 
Firma Electrónica Avanzada para el Estado. 

1063.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veintisiete de enero del dos mil 

veintidós, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00077/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LORENZA 
ORTEGA JIMÉNEZ, Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de la extinta LORENZA ORTEGA JIMÉNEZ, 
promovido por las Ciudadanas MARÍA TERESA 
PANIAGUA ORTEGA Y HERMELINDA PANIAGUA 
ORTEGA. 

Y por el presente edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado y en uno 
de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a 
los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 27 de enero del 2022.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Oficio Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

1064.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Tercer Distrito Judicial. 
Nuevo Laredo, Tam. 

CITANDO HEREDEROS Y ACREEDORES: 
Por auto de fecha veinticinco de octubre del dos mil 

veintiuno, el C. Mtro Francisco Javier Serna Garza, Juez 
Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, dio por radicado el 
Expediente Número 00937/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes del extinto NICOLÁS 
GUAJARDO DE LOS SANTOS, los Ciudadanos MARTHA 
MÉNDEZ RODRÍGUEZ, JOSÉ ALFREDO y BLANCA 
ESTHELA de apellidos GUAJARDO MÉNDEZ. 

Y por el presente Edicto que se publicará por UNA 
SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado y en 
uno de los de mayor circulación en esta ciudad, se convoca 
a los presuntos acreedores y herederos para que se 
presenten hacer valer sus derechos dentro del término de 
quince días, contando a partir de la publicación del edicto. 

Nuevo Laredo, Tamps., a 25 de octubre del 2021.- La 
Secretaria Acuerdos, LIC. PATRICIA VIRIDIANA 
ORNELAS LAMAS. 

Edicto Electrónico, que contiene la información datos 
necesarios para su diligenciación así como las Firmas 
Electrónicas Avanzadas de los C.C. Juez y Secretaria de 
Acuerdos Adscritos a este Juzgado, conforme a los 
artículos 2-O, 3-XIV y 4.1 de la Ley de Firma Electrónica 
Avanzada para el Estado. 

1065.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha veintisiete de enero de dos mil veintidós, el 
Expediente 00107/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ALBERTO MORA OLIVO, 
denunciado por CARMEN JULIA CORTEZ VIGIL, ERIKA 
MORA CORTEZ Y ALBERTO MORA CORTEZ, se ordenó 
dar publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 28 de enero de 2022.- Secretaria 
Proyectista en funciones de Secretaria Acuerdos, LIC. 
MARTHA LETICIA TRONCOSO CORDERO. 

1066.- Febrero 23.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial del Estado, radicó por auto de fecha 
tres de agosto de dos mil veintiuno, el Expediente 
00926/2021, relativo al Doble Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JUAN JOSÉ VALDEZ 
SEPÚLVEDA Y ELOÍSA SIIMON VÁZQUEZ, denunciado 
por DANIELA ELOÍSA VALDEZ, se ordenó dar publicidad a 
lo anterior, por medio de un edicto que se publicará por 
UNA SOLA VEZ, convocándose a los acreedores y a las 
personas que se consideren con derecho a la herencia, a 
fin de que se presenten en el Juicio a deducirlo dentro del 
término de quince días, contados a partir la fecha de la 
última publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de agosto de 2021.- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. DALIA IVET SÁENZ 
SALDAÑA. 

1067.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha (04) cuatro octubre de dos mil veintiuno (2021), el 
Expediente 01266/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de LETICIA GARCIA BUENO, 
denunciado por ANDRÉS ERNESTO MONREAL GARCIA, 
se ordenó dar publicidad a lo anterior, por medio de un 
edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
convocándose a los acreedores y a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, a fin de que se 
presenten en el Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días, contados a partir de la fecha de la última 
publicación del mismo, la cual se hará, tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de los periódicos 
locales de mayor circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 08 de noviembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO 

1068.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

La Licenciada Sandra Violeta García Rivas, Jueza del 
Juzgado Primero de Primera Instancia de lo Familiar del 
Cuarto Distrito Judicial en el Estado, radicó por auto de 
fecha dieciséis de diciembre de dos mil veintiuno, el 
Expediente 01651/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de GUADALUPE MORALES 
SAUCEDO, denunciado por ELVIA GARZA, se ordenó dar 
publicidad a lo anterior, por medio de un edicto que se 
publicará por UNA SOLA VEZ, convocándose a los 
acreedores y a las personas que se consideren con 
derecho a la herencia, a fin de que se presenten en el 
Juicio a deducirlo dentro del término de quince días, 
contados a partir de la fecha de la última publicación del 
mismo, la cual se hará, tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de los periódicos locales de mayor 
circulación en esta ciudad.- DOY FE. 

Se precisa que el presente edicto es firmado 
electrónicamente, en virtud de lo previsto por el Punto 
Quinto del Acuerdo General 11/2020 y reiterado por el 
oficio SEC/1215/2020 emitidos por la Secretaría Ejecutiva 
del Consejo de la Judicatura del Estado de fecha siete de 
mayo de dos mil veinte. 

H. Matamoros, Tam., 17 de diciembre de 2021.- 
Secretaria Proyectista en funciones de Secretaria 
Acuerdos, LIC. MARTHA LETICIA TRONCOSO 
CORDERO. 

1069.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha 8 de noviembre de 2021, se radicó 
en este Juzgado Segundo de Primera Instancia de lo 
Familiar del Cuarto Distrito Judicial del Estado, el 
Expediente Número 01304/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ARMANDO 
SANTOS CRUZ, denunciado por EPIFANÍA CRUZ 
HERNANDEZ Y EPIFANÍA SANTOS CRUZ; ordenando la 
C. Juez de los autos, Lic. Antonia Pérez Anda, la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ en el 
Periódico Oficial del Estado y en un periódico de mayor 
circulación en esta ciudad, mediante el cual se convoque a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores, para que dentro del término de quince días 
después de hecha la última publicación, acudan ante este 
Juzgado a deducir sus derechos. 

H. Matamoros, Tam., a 10 de noviembre de 2021.- C. 
Secretario de Acuerdos, LIC. HUGO FRANCISCO PÉREZ 
MARTÍNEZ.- Rúbrica. 

1070.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de seis de enero del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00018/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de OLGA MARÍA GARCIA GONZÁLEZ, denunciado 

por MÓNICA PAOLA ORTIZ GARCIA, RAÚL ORTIZ LARA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 07 enero del dos mil veintidós el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1071.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de doce de enero del dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00048/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de PATRICIA YOLANDA VÁZQUEZ GONZÁLEZ, 
ELISEO ESTRADA OLMEDA, denunciado por ELISEO 
ESTRADA VÁZQUEZ, ELIZABETH ESTRADA VÁSQUEZ, 
DIEGO ESTRADA VÁSQUEZ, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 17 enero de 2022.- el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1072.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de dieciocho de enero de dos mil veintidós, se 
radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00080/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MAXIMINA HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ 
denunciado por NEREYDA FLORES HERNANDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
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SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 19 de enero de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1073.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de enero del dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00081/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de JUAN ARENAS MORA denunciado por MARÍA 
DE LOURDES FRANCO IBÓN, ordenándose la publicación 
del presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el 
Periódico Oficial del Estado, como en uno de mayor 
circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 28 enero de 2022 el Licenciado 

CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto Distrito 
Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada LIZETT 
BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria de 
Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con base 
en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1074.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de diecinueve de enero de dos mil veintidós, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
00082/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ISMAEL GRACIA PEREZ, denunciado por 
ALICIA MACÍAS PAREDES, MARIO ALONSO GRACIA 
MACÍAS, MARTHA LETICIA GRACIA MACÍAS, EDGAR 
ISMAEL GRACIA MACÍAS, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 

de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 20 de enero de 2022.- 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 
en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1075.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veintiuno de enero del año dos mil 
veintidós, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 00088/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de MARÍA HERNANDEZ 
MARTÍNEZ, denunciado por BLANCA IRMA RUIZ 
HERNANDEZ, ordenándose la publicación del presente 
edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del 
Estado, como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a veinticuatro de enero del año 

dos mil veintidós, el Licenciado CARLOS GREGORIO 
RAMOS GUERRERO, Juez Tercero de Primera Instancia 
de lo Familiar del Cuarto Distrito Judicial en el Estado, que 
actúa con la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quienes firman de 
manera electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 
4 de la Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado 
de Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas 
por el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1076.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de 20 de octubre del 2021, se radicó en este 
órgano jurisdiccional, el Expediente 01323/2021, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de FERNANDO 
CHARLES GUTIÉRREZ, denunciado por GRICELDA 
VILLAREAL SALDA{A, ordenándose la publicación del 
presente edicto por UNA SOLA VEZ tanto en el Periódico 
Oficial del Estado, como en uno de mayor circulación en 
esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 21 de octubre de 2021.- El 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
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LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1077.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de veinticinco de octubre de dos mil veintiuno, 
se radicó en este órgano jurisdiccional, el Expediente 
01347/2021, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de ALFONSO RODRÍGUEZ MEDINA, denunciado 
por BERNARDITA TREJO LANDAVERDE, ALFONSO DE 
JESÚS RODRÍGUEZ TREJO, MÓNICA RODRÍGUEZ 
TREJO, ESMERALDA RODRÍGUEZ TREJO, LUCIA 
RODRÍGUEZ TREJO Y JOSÉ NICOLÁS RODRÍGUEZ 
TREJO, ordenándose la publicación del presente edicto por 
UNA SOLA VEZ, tanto en el Periódico Oficial del Estado, 
como en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 27 de octubre del 2021.- el 

Licenciado CARLOS GREGORIO RAMOS GUERRERO, 
Juez Tercero de Primera Instancia de lo Familiar del Cuarto 
Distrito Judicial en el Estado, que actúa con la Licenciada 
LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, Secretaria 
de Acuerdos, quienes firman de manera electrónica, con 
base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la Firma 
Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y en 
atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de la 
Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1078.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de cinco de noviembre del año dos mil 
veintiuno, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01401/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de JAVIER MALDONADO RÍOS, 
denunciado por MARCELINA RÍOS HERNÁNDEZ, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 08 de noviembre 2021.- La 

Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ QUIJANO, 
Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera electrónica, 
con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la Ley de la 
Firma Electrónica Avanzada del Estado de Tamaulipas, y 

en atención a las disposiciones tomadas por el Consejo de 
la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1079.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Cuarto Distrito Judicial. 
H. Matamoros, Tam. 

Por auto de fecha quince de diciembre del año dos mil 
veintiuno, se radicó en este órgano jurisdiccional, el 
Expediente 01609/2021, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de RIGOMAR BENAVIDES 
FUENTES denunciado por CELESTE EMILIA TAPIA 
ANAYA Y ROGELIO RIGOMAR BENAVIDES TAPIA, 
ordenándose la publicación del presente edicto por UNA 
SOLA VEZ tanto en el Periódico Oficial del Estado, como 
en uno de mayor circulación en esta ciudad. 

En consecuencia, se convoca a las personas que se 
consideren con derecho a la herencia, así como a los 
acreedores del referido extinto, para que dentro del término 
de quince días después de la última publicación, acudan 
ante este Juzgado a deducir sus derechos. 

ATENTAMENTE. 
H. Matamoros, Tam., a 05 de enero del dos mil 

veintidós, la Licenciada LIZETT BETZAYRA HERNÁNDEZ 
QUIJANO, Secretaria de Acuerdos, quien firma de manera 
electrónica, con base en los artículos 2 fracción I y 4 de la 
Ley de la Firma Electrónica Avanzada del Estado de 
Tamaulipas, y en atención a las disposiciones tomadas por 
el Consejo de la Judicatura del Estado de Tamaulipas. 

1080.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de fecha trece de diciembre del año dos mil 

veintidós, la Licenciada Perla Patricia Hernández Quintero, 
Juez Segundo de Primera Instancia de lo Familiar, ordenó 
la radicación del Expediente Número 01593/2021, relativo 
al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MARIO 
CAZERES GONZÁLEZ, denunciado por PATRICIA 
CAZARES RANGEL, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia, así como a los acreedores, a fin de que se 
presenten en Juicio a deducirlo dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación.- Se 
designó a PATRICIA CAZARES RANGEL como 
interventora de la presente sucesión.- Lo anterior con 
fundamento en los artículos 762, 772,788 y 789 del Código 
de Procedimientos Civiles para el Estado 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 11 de enero de 2022.- Con Firma 

Electrónica de la C. Secretaria de Acuerdos, en atención a 
lo establecido en los artículos 3 fracción XIV, y 4.1 de la 
Ley de Firma Electrónica Avanzada para el Estado de 
Tamaulipas, (Se anexa constancia de Firma Electrónica).- 
Secretaria de Acuerdos, LIC. SANJUANA LÓPEZ 
VARGAS. 

1081.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Tercero de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Martin Rodríguez Chávez, en su carácter de Juez Tercero 
de Primera Instancia de lo Familiar del Quinto Distrito 
Judicial en el Estado, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00124/2022; relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario denunciado por los C.C. OLGA LIDIA 
VEGA OCAÑAS, FEDERICO GUILLERMO GARZA 
GONZÁLEZ, JAIME ALBERTO GARZA GONZÁLEZ, 
MODESTO SERGIO GARZA GONZÁLEZ, MARÍA DEL 
SOCORRO GARZA GONZÁLEZ, VÍCTOR MANUEL 
GARZA GONZÁLEZ, a bienes de FERNANDO LUIS 
GARZA GONZÁLEZ, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ, en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación. 

Se hace del conocimiento del destinatario, que el 
presente oficio cuenta con evidencias criptográficas que 
autentifican las Firmas Electrónicas Estampadas en este 
documento de la Juez Titular y el Secretario de este 
Tribunal, ello en términos del Acuerdo General 32/2018 
emitido por el Consejo de la Judicatura del Estado en 
sesión plenaria de fecha dieciséis de octubre de dos mil 
dieciocho. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tam., a 04 de febrero de 2022.- C. 

Secretario de Acuerdos, LIC. LUIS EDUARDO GALLEGOS 
CHIRINOS. 

1082.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Cuarto de Primera Instancia Familiar. 

Quinto Distrito Judicial. 
Cd. Reynosa, Tam. 

CONVOCANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES. 
Por auto de esta propia fecha, el Ciudadano Licenciado 

Jesús López Ceballos, Titular del Juzgado, ordenó la 
radicación del Expediente Número 00093/2022; relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de RODOLFO 
CERDA PLATAS, denunciado por MA. ISABEL CERDA 
ROSALES Y OTROS, y la publicación de edictos por UNA 
SOLA VEZ en el Periódico Oficial del Estado y en uno de 
los de diarios de mayor circulación de la localidad, 
convocando a quienes se consideren con derecho a la 
herencia a fin de que se presenten en Juicio a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación.- Se designó al denunciante como 
interventor de la presente sucesión. 

ATENTAMENTE. 
Cd. Reynosa, Tamaulipas; a 31 de enero de 2022.- C. 

Secretaria de Acuerdos, LIC. ALCIRA DEL ÁNGEL CRUZ.- 
Rúbrica. 

1083.- Febrero 23.- 1v. 

 
 
 

E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha dos de febrero 
de dos mil veintidós, ordenó la radicación del Expediente 
Número 00065/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SILVIA TORRES FLORES, 
promovido por la C. SILVIA PATRICIA TORRES FLORES, 
y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el Escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., a 03 de febrero de 2022.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1084.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado Primero de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Licenciado José Ramón Uriegas 

Mendoza, Juez Primero Civil y Familiar de Primera 
Instancia del Séptimo Distrito Judicial del Estado, con 
residencia en ésta ciudad, por auto de fecha veintiséis de 
agosto del presente año ordenó la radicación del 
Expediente Número 00516/2021, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de LUIS JULIÁN 
IBARRA CALCÁNEO, promovido por ANDRÉS ENRIQUE 
IBARRA NÚÑEZ, y la publicación del siguiente edicto: 

Por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia y a los acreedores 
en su caso, para que se presenten a deducirlo dentro del 
término de quince días contados a partir de la última 
publicación del edicto, ante este propio Juzgado, el cual se 
encuentra ubicado en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., 
entre Condueños y Vías del Ferrocarril, de esta ciudad.- 
DOY FE. 

Se hace saber a quienes se consideren con derecho a 
la herencia y a los acreedores en su caso, que si desean 
deducir derechos deberán hacer uso del buzón dispuesto 
en el edificio en el que se encuentra éste órgano 
jurisdiccional, por ser ese acto procesal equiparable a una 
contestación de demanda; para lo cual deberán ingresar al 
Tribunal Electrónico en el apartado de “pre registro de 
contestación de demandas” 

En el apartado que se indica, al abrirlo, habrá la opción 
de registrar los datos de número de expediente, nombre 
del demandado, en su caso, nombre del abogado 
apoderado y de igual manera imprimir la carátula con el 
folio, fecha y hora en las que deberán acudir para 
depositarla en el buzón que está dispuesto en la sede de 
este órgano jurisdiccional. 

En los casos en que la fecha y hora que el sistema 
genere para la presentación del escrito de deducción de 
derechos hereditarios sea posterior al plazo concedido 
para tal efecto, deberán acudir a depositar el sobre con la 
carátula pegada a éste al buzón, previo a que venza su 
término para deducir derechos hereditarios. 

De conformidad con lo ordenado por el Pleno del 
Consejo de la Judicatura en el Punto Quinto del Acuerdo 
General 15/2020, de fecha treinta de julio del año en curso, 
se comunica a los que se consideren con derecho a la 
herencia y a los acreedores en su caso, que el abogado 
que designe para que los represente en el presente Juicio, 
deberá solicitar el acceso a los Servicios del Tribunal 
Electrónico en el Escrito que presenten para deducir 
derechos hereditarios, para que pueda llevarse a cabo la 
continuación de este asunto, apercibido de que en caso de 
no hacerlo, le serán autorizados de oficio por parte de este 
Juzgado dichos servicios, si su abogado se encuentra 
dado de alta en el Tribunal Electrónico. 

Cd. Mante, Tam., A 27 de agosto de 2021.- C. Juez, 
LIC. JOSÉ RAMÓN URIEGAS MENDOZA.- C. Secretaria 
de Acuerdos, LIC. MARÍA ESTHER PADRÓN 
RODRÍGUEZ. 

1085.- Febrero 23.- 1v. 

 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Licenciado Alfredo Israel Jaramillo Araiza, Juez 

Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y Familiar del 
Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto de fecha seis 
de febrero del año dos mil diecinueve (2019), ordenó la 
radicación del Expediente Número 00162/2019, relativo al 
Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de MIGUEL 
AGUILAR PORRO, ARMANDA ALMAZÁN RUBIO, 
denunciado por SARA JULIETA AGUILAR ALMAZÁN. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días, contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 02 de febrero de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES.- Rúbrica. 

1086.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado Segundo de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Séptimo Distrito Judicial. 
Cd. Mante, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Juez Segundo de Primera Instancia del Ramo Civil y 

Familiar del Séptimo Distrito Judicial del Estado, por auto 
de fecha tres (03) de septiembre de dos mil dieciocho 
(2018), ordenó la radicación del Expediente Número 
01082/2018, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de MARÍA EUGENIA MATA CÁRDENAS, 
denunciado por JESSICA NAYELY HERRERA MATA, 
CHRISTIAN YAZMIN HERRERA MATA Y JESÚS 
HERRERA MÉNDEZ. 

Y por el presente que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
en el Periódico Oficial del Estado y en uno de mayor 
circulación en ésta ciudad, se convoca a todos los que se 
consideren con derecho a la herencia, para que se 
presenten a deducirlo, ante este propio Juzgado, ubicado 
en: calle Vicente Guerrero 602, Pte., entre Condueños y 
Vías del Ferrocarril, de esta ciudad, dentro del término de 
quince días contados a partir de la última publicación del 
periódico que contenga el edicto.- DOY FE. 

Cd. Mante, Tam., 26 de enero de 2022.- Secretaria de 
Acuerdos, LIC. CLAUDIA ADRIANA OBREGÓN 
BALLADARES. 

1087.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00018/2022, relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de ELVIA GAUNA LUNA, quien 
tuvo su ultimo domicilio en el municipio de Mainero, 
Tamaulipas, intestado que fuera denunciado por RAMIRO 
GAUNA LUNA, hago de su conocimiento que por auto de 
fecha (18) dieciocho de enero del presente año, el 
Secretario de Acuerdos del Área Penal, en Funciones del 
Área Civil y Familiar, de mi adscripción tuvo por radicado el 
mismo, por lo cual entre otras cosas, se ordenó la 
publicación del presente edicto por UNA SOLA VEZ, 
convocando a todos aquellos que se crean con derecho a 
la prenombrada sucesión a efecto de que si lo estiman 
convenientes a sus intereses, comparezcan a dicho Juicio 
a deducirlo dentro de quince (15) contados a partir de su 
publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 08 de febrero de 2022.- Secretaria de 

Acuerdos del área Civil y Familiar del Juzgado de Primera 
Instancia Mixto del Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. 
VICTORIA GARCIA RODRÍGUEZ. 

1088.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Distrito Judicial. 
Padilla, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA. 
Dentro de los autos que integran el Expediente Familiar 

Número 00029/2022 relativo al Juicio Sucesorio 
Intestamentario a bienes de SERGIO CESAR RANGEL 
GONZÁLEZ, quien tuvo su último domicilio en Jiménez, 
Tamaulipas intestado que fuera denunciado por ALMA 
EDITH CAVAZOS SALDIVAR hago de su conocimiento 
que por auto de fecha 04 de febrero de 2022, el Juez de mi 
adscripción tuvo por radicado el mismo, por lo cual entre 
otras cosas, se ordenó la publicación del presente edicto 
por UNA SOLA VEZ, convocando a todos aquellos que se 
crean con derecho a la prenombrada sucesión a efecto de 
que si lo estiman convenientes a sus intereses, 
comparezcan a dicho Juicio a deducirlo dentro de quince 
(15) contados a partir de su publicación. 

ATENTAMENTE 
Padilla, Tam.; a 04 de febrero de 2022.- Secretario de 

Acuerdos del Área Penal en Funciones del área Civil-
Familiar del Juzgado de Primera Instancia Mixto del 
Décimo Distrito Judicial del Estado, LIC. JESÚS 
ARMANDO VÁZQUEZ VELÁZQUEZ.- Rúbrica. 

1089.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primero Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
La Ciudadana Ana Drusila Rodríguez Berrones, Juez 

de Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito 
Judicial en el Estado, por auto de fecha dos de diciembre 

de dos mil veintiuno, radicó el Expediente Número 
00010/2022, relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a 
bienes de quien en vida llevó el nombre de PERLA 
CARMINA CHÁVEZ DÍAZ, denunciado por GENARO 
CHÁVEZ MARTÍNEZ Y NORA HILDA DÍAZ GARCIA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Sin otro particular, por el momento aprovecho 
la oportunidad de enviar un cordial saludo, no omitiendo 
señalar que el presente oficio, en cumplimiento al Acuerdo 
General 15/2020 de fecha treinta (30) de julio del dos mil 
veinte (2020), Puntos Primero y Décimo Octavo, es 
signado por la suscrita y Comisionado Secretario de 
Acuerdos con la Firma Electrónica Avanzada (FELAVA), la 
cual produce los efectos y validez de la firma autógrafo.- 
Se expide el presente edicto para su publicación en San 
Fernando, Tamaulipas, a 31 de enero de 2022.  

Comisionado en Funciones de Secretario de Acuerdos 
Civil y Familiar, LIC. LUIS FELIPE PEREZ MARTÍNEZ. 

1090.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Mixto. 

Décimo Primero Distrito Judicial. 
San Fernando, Tam. 

A QUIEN CORRESPONDA: 
El Ciudadano Oscar Manuel López Esparza, Juez de 

Primera Instancia Mixto del Décimo Primer Distrito Judicial 
en el Estado, por auto de fecha diecinueve de noviembre 
del año actual, radicó el Expediente Número 00284/2021 
relativo al Juicio Sucesorio Intestamentario a bienes de 
quien en vida llevara el nombre de SALVADOR BORJA 
BORJA, denunciado por ESBEYDI BORJA BORJA, 
ordenándose publicar edicto por UNA SOLA VEZ, en el 
Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los de 
mayor circulación en esta ciudad, convocándose a 
personas que se consideren con derecho a la herencia y 
acreedores para que comparezcan a deducirlos en el local 
que ocupa este Juzgado con domicilio ubicado en el 
Edificio de Seguridad Pública, calle Abasolo esq. con 
Margarita Maza de Juárez, Col. Bella Vista Sur, Cd. San 
Fernando, Tamaulipas C.P. 87600, dentro del término de 
quince días.- Se expide el presente edicto para su 
publicación en San Fernando, Tamaulipas, a 14 de enero 
de 2022.  

Oficial Judicial “B”, en funciones de Testigos de 
Asistencia por Ministerio de Ley, LIC. MARTHA LETICIA 
ÁVILA DÍAZ.- Rúbrica.- Oficial Judicial “B”, en funciones de 
Testigos de Asistencia por Ministerio de Ley, C. ZOILA 
OCHOA AMARO.- Rúbrica. 

1091.- Febrero 23.- 1v. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha doce de 
enero del año dos mil veintidós, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00025/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de MARGARITO 
GARCIA, promovido por MA. ELVIRA SERRATO SERNA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 20 de enero de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 

1092.- Febrero 23.- 1v. 

E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES:- 
El C. Licenciado Armando Saldaña Badillo, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha diecisiete 
de mayo del año dos mil diecinueve, ordenó la radicación 
del Expediente Número 00047/2022, relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de ANTONIO 
MONSIVÁIS BADILLO, promovido por FLOR NATALY DEL 
ÁNGEL MAYA. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el Periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 24 de enero de 2022.- Secretario de 

Acuerdos, LIC. ANTONIO DE JESÚS TORRES LÓPEZ.- 
Rúbrica. 
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E D I C T O 
Juzgado de Primera Instancia Civil y Familiar. 

Décimo Tercer Distrito Judicial. 
Río Bravo, Tam. 

CITANDO A HEREDEROS Y ACREEDORES: 
La C. Licenciada Aracely Sánchez Martínez, Juez de 

Primera Instancia de lo Civil y Familiar del Décimo Tercer 
Distrito Judicial en el Estado, por auto de fecha primero de 
marzo del año dos mil doce, ordenó la radicación del 
Expediente Número 00141/2012 relativo al Juicio 
Sucesorio Intestamentario a bienes de FERDY EUDELIO 
HINOJOSA MARTÍNEZ, promovido por BLANCA 
ESTHELA ALANÍS MARQUÉZ. 

Por este edicto que se publicará por UNA SOLA VEZ, 
tanto en el periódico Oficial del Estado como en uno de los 
de mayor circulación en esta ciudad, se convoca a los que 
se consideren con derecho a la herencia pasen a deducirlo 
dentro del término de quince días contados a partir de la 
última publicación del edicto. 

ATENTAMENTE 
Río Bravo, Tam.; a 05 de marzo de 2021.- Secretario 

de Acuerdos, LIC. VÍCTOR ALFONSO VARGAS 
DUEÑAS.- Rúbrica. 
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